[image: image1.png]



Reunión de la Comisión de Hacienda 

– Cámara de Diputados y de Senadores

Seguimiento Legislativo

Resumen
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 El 11 de septiembre de 2007, a partir de las 12:30 horas, se llevó a cabo la reunión a puerta cerrada en conferencia entre las Comisiones de Hacienda y Crédito Público de ambas Cámaras con el objetivo de analizar, discutir, y en su caso aprobar, los dictámenes de la Reforma Fiscal. Estuvo en la sesión el Subsecretario Ernesto Cordero.
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Para las 16:00 horas, en el pleno de la Comisión de Hacienda se aprobaron en lo general y por unanimidad los dictámenes a la miscelánea fiscal (iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta; del Código Fiscal de la Federación; y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y se establece el Subsidio para el Empleo). 
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El dictamen a la Ley del Impuesto a Depósitos en Efectivo (IDE), antes iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley del Impuesto contra la Informalidad (ICI), también fue aprobado. 
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A las 17:00 horas, en sesión conjunta con la Comisión de Puntos Constitucionales, continuaron con la discusión del dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución en materia de gasto. El dictamen se aprobó con modificaciones propuestas por la Comisión de Puntos Constitucionales.
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El Dictamen a la Ley Federal de Derechos en materia de hidrocarburos, relativa al Régimen Fiscal de PEMEX fue aprobado por unanimidad. En esta parte de la reunión, estuvieron presentes miembros de la Comisión de Energía del Senado.
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A las 22:30 horas, la Comisión de Hacienda y Crédito Público reanudó su reunión plenaria con objeto de discutir el proyecto de dictamen de Ley de Impuesto Empresarial de Tasa Única (IETU). A la 1:00 a.m. quedó aprobado en lo general. Se propuso como tasa, proveniente de un acuerdo de los tres coordinadores parlamentarios, una transición a 3 años y no 2 años, quedaría de la siguiente manera: 16.5% en 2008, 17% en 2009 y 17.5% en 2010. Se acordó que esto sería evaluado para analizar escenarios y posibles repercusiones por parte de la SHCP. 
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El tema de Federalismo Fiscal quedó pendiente, así como el del impuesto a la gasolina. 
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La reunión se reanudaría hoy a las 11:30 horas y se prevé que este jueves, en caso de aprobarse el incremento a gasolina, diesel y gas para uso automotriz, la reforma fiscal pueda ser votada en el pleno.

Toda la información relacionada con la reforma fiscal, así como los dictámenes aprobados, los encontrará en el sitio especial: http://reformafiscal.extranet.estrategiatotal.org/
Síntesis de la reunión

Reforma Fiscal: Dictámenes aprobados en conferencia entre las Comisiones de Hacienda y Crédito Público de ambas Cámaras.

Miscelánea Fiscal e IDE 

Se aprobaron por unanimidad con 27 votos a favor, los dictámenes relativos a la Miscelánea Fiscal (reformas a la LISR, IEPS y Código Fiscal), y la Ley del Impuesto a Depósitos en Efectivo (IDE), anteriormente conocido como el Impuesto Contra la Informalidad (ICI).

Sobre el Código Fiscal, se dictaminó que la responsabilidad solidaria del contador público queda eliminada. Y se establece para directores, gerentes o administradores en el caso que desocupen el domicilio fiscal sin presentar el aviso de cambio. En cuando a asesores fiscales, se establecen infracciones y sanciones cuando su asesoría, consejo o prestación de servicios disminuyan total o parcialmente el pago de una contribución a través de prácticas que se consideren indebidas. Se suprimieron las propuestas en materia penal, aprobándose únicamente la relativa a defraudación fiscal cuando se presenten casos de lavado de dinero.

Sobre las facultades de comprobación se aprobó que cuando los contribuyentes no exhiban la documentación durante la visita domiciliaria y la ofrezcan como prueba al interponer un medio de defensa posterior, la autoridad fiscal puede realizar una nueva visita domiciliaria.

El IEPS será del 20% para juegos y sorteos y no habrá gradualidad.

En cuanto al IDE, se resolvió que se graven con 2% los depósitos bancarios superiores a 25 mil pesos en efectivo; los cheques de caja se considerarán como depósito en efectivo; se permitirá que la recaudación se realice de cualquiera de las cuentas que tenga el contribuyente (el plazo es el último día del mes y no en el momento en que se realiza el depósito bancario); se establecen reglas para que este nuevo gravamen sea compatible con la forma de tributar en renta; los exentos de este impuesto son: la Federación, personas morales con fines no lucrativos, personas físicas y morales que reciban depósitos hasta por un monto de 20 mil pesos (acumulado) en cada mes del ejercicio fiscal, las personas físicas que reciban depósitos en efectivo por los que no se pague ISR (en los términos del 109 fracción XII de esta Ley).

Gasto Público (Reformas Constitucionales) 

Se decretó un receso y la reunión se reanudó a las 17:00 horas en sesión conjunta con la Comisión de Puntos Constitucionales, para aprobar el dictamen de reformas constitucionales en materia de gasto público con 28 votos a favor. 

La Comisión de Puntos Constitucionales propuso incluir en modificaciones a los artículos 116 y 122 constitucionales para fortalecer los entes de fiscalización de los estados. 

Ley Federal de Derechos en materia de hidrocarburos

Por unanimidad, la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados aprobó el nuevo régimen para Petróleos Mexicanos (Ley Federal de Derechos en materia de hidrocarburos, relativa al Régimen Fiscal de PEMEX; iniciativa turnada a la Comisión de Energía); otorga 30 mil millones de pesos a la paraestatal para que un lapso de 3 años se llegue a 60 mil millones de pesos adicionales.
La propuesta que se hizo a nombre de legisladores de diversos partidos y que está avalada por el Senado, responde, según se dijo, al hecho que el 64 por ciento de las ventas de petróleo que realiza Pemex se destinan al pago de impuestos, e incluso se le cobra más a la empresa cuando produce menos.

Sobre el asunto, el presidente de la Comisión de Energía del Senado, Francisco Labastida Ochoa, informó que en el primer año la paraestatal tendrá 30 mil millones de pesos adicionales y que en un periodo de tres a cuatro años, los ingresos extras por el régimen irán de 50 mil a 60 mil millones de pesos.

El senador Labastida añadió que con la reforma se espera que Pemex tenga más recursos para invertir, lo cual podría generar 200 mil adicionales de petróleo. Señaló que la paraestatal necesita más recursos para invertir en reponer reservas de hidrocarburos, explorar más áreas de explotación, adquirir y desarrollar nuevas tecnologías y elevar la producción interna de petrolíferos. Resaltó la necesidad de mejorar la industria petrolera a través de una mayor capacidad de almacenamiento, un puerto para recibir gasolina de importación, inversión en ductos para disminuir costos de transporte y mayor seguridad de abastecimiento.

El Sen. Rubén Camarillo señaló que mientras PEMEX se encuentre dentro del presupuesto es necesario llevar a cabo las modificaciones necesarias. 

IETU 

La Comisión volvió a decretar un receso a partir de las 20:00 horas, previéndose su reanudación a las 21:00 horas para continuar con la discusión de la iniciativa de Federalismo Fiscal (sobretasa a gasolinas, diesel y gas LP de carburación, inclusive) y finalizar con la discusión y muy probable aprobación de la Ley de IETU.

El diputado Antonio Soto Sánchez (PRD) comentó que sobre el Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU), ve problemas a la propuesta de gravar gasolinas, diesel (incluye gas LP), agregó que el PRI no tiene acuerdos firmes al respecto y que el PAN está a favor del impuesto. Aseguró que las siete iniciativas estarán aprobadas para las 11 de la noche, a fin de presentar los dictámenes de primera lectura el día de hoy y el jueves se presenten de segunda lectura para ser aprobados por el Pleno.

Extraoficialmente se supo que el Lic. José Antonio Mead Curibeña, Coordinador de asesores del Secretario Carstens, comentó que la deducibilidad de los inventarios de 2007 para el ejercicio de 2008 no se prevé en la Ley del IETU y que esto se solucionará a través de la expedición de un decreto (reglas generales que modifican las disposiciones fiscales).

A las 22:30 horas, la Comisión de Hacienda y Crédito Público reanudó su reunión plenaria con objeto de analizar y en su caso, aprobar el proyecto de dictamen de Ley de Impuesto Empresarial de Tasa Única.

A la 1:00 am los tres coordinadores parlamentarios alcanzaron un acuerdo para establecer la tasa única. Una transición a 3 años y no 2 años: 16.5% en 2008, 17% en 2009 y 17.5% en 2010.

Se acordó que esto sería evaluado para analizar escenarios y posibles repercusiones por parte de la SHCP. Las deducciones permitidas son: gastos de operación, producción y comercialización;  terrenos e intangibles, las contribuciones pagadas en México, aprovechamientos pagados por el concepto de los bienes de dominio público, por la prestación de un servicio público concesionado o permisos (siempre que sean deducibles del ISR).

En materia de depreciación de activos fijos, se establece un crédito fiscal equivalente al 50% del valor fiscal de las inversiones existentes al 31 de diciembre de 2007, ello mientras hayan sido adquiridas antes del 31 de agosto de este mismo año y en los 10 ejercicios inmediatos anteriores.

Se podrá recuperar el Impuesto al Activo de los 10 ejercicios anteriores, siempre y cuando no exceda el 10% del valor del IMPAC pagado en esos ejercicios. Se dijo que se puede recuperar 0.43% del PIB.
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